
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez, informándole que la parte demandante 

allegó en forma coadyuvada solicitud de terminación del presente proceso, por pago 

total de la obligación; asimismo, se le comunica que en el expediente no existe 

solicitud de remanentes.  Provea usted. 

  

 

Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021 

 

La secretaria  

 

 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.1491/2020-00214 00  

Santiago de Cali, noviembre veintinueve (29) de dos mil 

veintiuno (2021).  

  

                               Las partes intervinientes mediante escritos de fecha 18 y 22 de 

noviembre de 2021, solicitan la terminación de la acción ejecutiva, en virtud al 

acuerdo suscrito por las partes; consecuentemente, requieren la entrega del título 

judicial por valor de $39.098.099, 22, que ya fue ordenado en auto de fecha 16 de 

noviembre de 2021, a favor de Bancolombia S.A., a través de su apoderado quien 

actúa como procurador al cobro.  

 

                              De otro lado, solicitan se les ponga en conocimiento el oficio 

allegado por la Dirección de Tesorería de EMCALI, en lo referente a la medida de 

embargo y retención de dineros del demandado; asimismo, si existen dineros a 

órdenes del despacho producto del embargo de los contratos suscritos entre el 

demandado y la entidad EMCALI.  

                                 

                              Al punto, es preciso informarles a las partes intervinientes que la 

respuesta dada por la Dirección de Tesorería de EMCALI, en escrito de fecha 12 de 

octubre de 2021, radicado en el Despacho el 27 de octubre de 2021, fue puesta en 

conocimiento del apoderado de la entidad financiera, mediante numeral 3º del auto 

notificado el 17 de noviembre de 2021, el cual determina que el embargo al señor 

ALVARO LAZARO DEL VALLE, fue registrado en su sistema. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo solicitado en oficio No.2414 del 27 de noviembre de 2020. 

 



                              Ahora bien, en cuanto a la solicitud de información sobre si 

existen dineros a órdenes del despacho producto del embargo de los contratos 

suscritos entre el demandado y la entidad EMCALI, se les informa que consultada 

la plataforma de títulos judiciales de la cuenta corriente del Banco Agrario de 

Colombia S.A. del Juzgado, no se observó más depósitos consignados por cuenta 

de acción ejecutiva, a parte del título previamente autorizado y ordenado para el 

pago ($39.098.099,72).   

 

                               Visto el informe secretarial y los escritos que anteceden, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 461 C.G.P., el Juzgado, 

 

                                RESUELVE: 

 

1. Comuníquese a las partes intervinientes, que consultada la 

plataforma de títulos judiciales de la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia 

S.A. del Juzgado, no se observaron más títulos consignados a órdenes del 

despacho, aparte del autorizado y ordenado para el pago ($39.098.099,72), y que 

constituyan el producto del embargo de los contratos suscritos entre el demandado 

y la entidad EMCALI.  

 

2. Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Singular promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor ALVARO 

LAZARO DEL VALLE, por pago total de las obligaciones, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 C.G.P.   

  

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. Líbrense los 

oficios respectivos.  

  

4.  Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

5.  Se le informa a la parte demandante - BANCOLOMBIA                   

S.A. - que el pago del título judicial por valor de $39.098.099,72, ordenado a su  

favor a través de su poderdante, fue autorizado mediante orden DJO4 de fecha 26 

de noviembre de 2021, y oficio No.2021000151, a través de la Plataforma del Banco 

Agrario de Colombia S.A.; evento por el cual dicho título deberá ser reclamado 

directamente por el beneficiario en la entidad bancaria. 

  

                               6. En firme esta providencia, archívese lo actuado previas las 

anotaciones de rigor.  

  



  

Notifíquese,   

El Juez,  

  

 

 

Nelson Osorio Guamanga  
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